
• REPUBLICA DE COLOMBIA 
:MINISTERIO DE TRANSPORTE 

1ERRITORIAL NARIÑO 

Neooo11 
RESOLUCION No de 

19 ttf 20oz 

Por la cual se autoriza a la Empresa COOPERATIVA DE 'fRAi"\¡SPORTE.5 
GUALMATAN LTDA. "COOTRANSGUALMATAN LTDA/' El cambio de clase de 
vehículo del Grupo A al grupo B, para senrir la ruta Gualmatán - Contadero y vsa. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO 
DEL :MJNISTERIO DE TRANSPORTE ,:-· ·, 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 540 de 2000 
y 171 de 2001. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Territorial Nariflo del Ministerio de Transporte, mediante Resolución No. 
0036 de 26 de julio de 2000 le otorgó Habilitación a la Empresa COOPERATIVA DE 
TR&~SPORTES GUALMATAN LTDA. "COOTRANSGUALMATAN LTDA/', para 
operar como empresa de transporte público terrestre automotor por carretera. en la. 
modalidad de pasajeros. 

Que la Asesoría Regional Nariño y Putumayo del Ministerio de Transporte, con la 
resolución No. 000011 de abril 16 de 1996 le concedió Licencia de Funcionamiento a la 
Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES GUALMATAN LIDA. 
"COOTRANSGUALMATAN LTDA/\ y le fijó la siguiente capacidad transportadora: 

CLASE DE VEHÍCULO 
Automóvil 

CAPACIDAD l\1INIMA 
23 

CAPACIDAD MÁXIMA 
30 

Que el representante legal de la. Empresa. "COOTRA.i'-ISGUAIMATAN LIDA.,\ con 
fundamento en el artículo 50 del Decreto 171 de 2001, mediante petición radicada en esta 
Dirección TetTitorial del Ministerio de Transporte, con el No. 00335 de febrero 1 de 2002, 
solicitó el cambio en la clase de vehículo del Grnpo A al Grupo B en equivalencia de tres 
(3) automóviles por dos (2) microbuses - vans para senrir la rnta Gualmatán- Contadero y 
vsa., autorizada a la misma según Resolución No. 000011 de 1996. 

Que la Dirección Teffitorial Nariño mediante resolución No.00016 de febrero 18 de 2002 
de 2002, le autorizó a la empresa. COOTRANSGULAMATAN LIDA., la. reestructuración 
de horarios en la. ruta. Gualmatán - Contadero y viceversa,' en el sentido de disminuírselos. 

Que la Empresa "COO1R.ANSGUALl\..1ATAN LTDA", en el escrito que contiene la 
solicitud de cambio de grupo, informa la ruta, los horarios y con el phm de rodamiento 
establece el número de vehículos necesarios para. prestar el senricio en la rnta. antes citada. 

Que el Decreto 540 del 28 de marzo de 2000, en su articulo segundo que contempla. las 
:funciones de las Direcciones Te1Titoriales del Ministerio de Transpotie, en el numeral 6, las 
faculta para fijar la capacidad ·b·ansportadora de las empresas y el Nwneral 16 que hace 
referencia. a. otras fünciones que correspondan a la.naturaleza. de la dependencia. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MlNISTERIO DE TRANSPORTE 

TERRITORIAL NARIÑO 

N20001 7 
CONT.INUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. DE 1 9 FFB. 2002 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la F.n1presa COOPERATIVA DE 
TRANSPOR1ES GUALMATAN LIDA. 

«cooTRANSGUALMATAN LIDA.", el cambio de clase de vehículo del Grupo A al 
Gmpo B, en equivalencia. de tres (3) automóviles por dos (2) microbuses - vans de su 
capacidad transportadora autorizada para servir larnta Gualmatán - Contadero y vsa, así: 

SALIENDO DE GUAL1V1ATAN: 
SALIENDO DE CONTADERO. 

07:00 - 08:30 - 12:00 
07: 15 - 16:30 - 18: 15 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 
CLASE DE VEHÍCULO: GRUPO B {10 a 19 pasajeros) 
NIVEL DE SERVICIO. BASICO 
FRECUENCIA. DIARIA 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
CLASE DE VEHÍCULO CAPACIDAD l\.fINThf.A 
GRUPO 1 

CAP A CID AD 1vf.ÁXIl\.iA 
2 

PARÁGRAFO.- Los vehículos clase microbús que se vinculen deben cumplir con las 
especificaciones técnico-mecánicas i?-stablecidas en la Resolución 7126 del 11 de octubre de 
1995, o las que la modifiquen o adicionen. 

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar como consecuencia del ru1fculo ru1terior, el ru1ículo 
tercero de la Resolución No 000011 de 1996, relacionado con 

la capacidad transportadora correspondiente a la empresa "COOTRANSGUALMATAN 
LTDA.", en el sentido de fijarle la capacidad transportadora total, la cual de confonnidad 
con el artículo 50 del decreto 171 de 2001, le quedará dentro de los siguientes límites: 

CAPACIDAD MlNIMA CLASE DE VElIÍCULO 
GRUPO A(4 a 9 pasajeros) 
GRUPO B {10 a 19 pasajeros) 

22 
1 

CAPACIDAD MÁXIMA 
27 

2 

ARTICULO TERCERO.- Los ru1ículos y términos que no hoo sido objeto de 
modificación en la presente Resolución, se mantienen en 

su integridad de conformidad a lo establecido en las Resoluciones Nos. 000011 de 1996 y 
00016 de febrero de 2002. 

ARTICULO CUARTO.- Infonnar a la Empresa COOTR.ANSGUALiv1'\.TA.1~ LTDA.", 
que el cambio autorizado según el artículo primero de ia 
presente Resolución se hará en equivalencia de tres (3) a dos 
(2), como lo prevé el rniículo 50 del decreto 171 de 2001,, 
siempre cuando exista disponibilidad en la capacidad 
trnnspotiadora. 

ARTICULO QUINTO.- Las autoridades de transporte y tránsito, serán las 
Encargadas de velar por el estricto cumplimiento de las 

nonnas que le otorgan mtas y ho~·arios a la Empresa COOPERATIVA DE 
TRi\..~SPORTES GUALl\tL.\.TAN LIDA. "COOTRANSGUALl\.iATAN LTDA.", de 
conformidad con las características del senricio autorizados. 

jj 



•• 
REPUBLICA DE COLO:MBIA 

M1NISTERIO DE TRANSPORTE 
IBRRITORJAL NARIÑO 7 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.\\· DE , 1 9 ·rrn. 2002 

ARTICULO SEXTO.-

DRD/JCC/ Aydé 

Informar al representante legal de la Empresa 
"COOTRANSGUALMA TAN L IDA", que contra el 
presente acto achninistrativo proceden por la vi a gubernativa, 
los recursos de reposición ante este Despacho y el de 
apelación ante la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Automotor, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notificación y previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el articulo 52 
de Código Contencioso Administrativo 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Director Territorial N ariíl o 
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rmt ICACIQ\l PERSCNAL 

En !an Juan c..ie P. to,, 3 1 (21} v i ni tOn tas de.l s , febrero 
2002, r.oti f iguf persona ir.er.t l . s flor Wlt.MAA JAIR CEBALtcS 'caw., 
i nti ficado con ~la de ciudaden.r lo. 98.3SE.851 ae Gualtretin, n 
eu e li&d . de Re[X.aentanl:e Legal . de la ooperat1 va Transportes 
Gualmat&n Ltcia., l coneeni de lá soluéidn. No. 00017 l 19 de 
febrer.o de 2002, "Por j cúal :s ut du a ia ~e~ CX)OPERATIVA DE 
mAN.":;PCldit.$ · GUAt.MATAN L!'DA., "a:x,;m NSGUAt.MA'l'M L'I'M.," El c::anbio 

· el.a de v hfcu o- · l Gt'UpO A . al grupo B, , para servir l ruta 
Gualillet6n-COn~ y vaa." . .. 
Al noti fi~ ee le entreg6 copia . l citado acto adltiniste t: i vo y se 
l.• hi zo ccmccer que contra l i . , pc-oceóen por la vta gúbernativa 
loa recuraoa, de reposici6n nt te clNpec:ho, _y/O af\ oe ape aci6n, 
ante el . dlo del Seffor Director r de Tr nspe . te y Tdns1to 
Aut.cmotor del Ministerio éie · 'l'r:aNSpOrte, l · qw de . int rponer:ae 

ntro de loe cinco (5) dtas h.Sbil e s guient eu i eaci6n y 
pr:evio el curiplimiento de los requisi toe que or.a~a cul 52 del 
e.e.A. · 
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